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«Este propósito mínimo de hacer reali-
dad los derechos del ser humano, es, precisa-
mente por su sencilla elementalidad, el más
grande y difícil que puede hacerse el ser hu-
mano».

(H. Arendt, La tradición oculta)

1. Una Filosofía de la Educación a la
altura de nuestro tiempo: educación y
desastres humanos

Una de las funciones más relevantes
de la Filosofía de la Educación en el mo-
mento actual es arrojar luz sobre los cam-
pos y valores educativos emergentes. En
efecto, una Filosofía de la Educación a la
altura de nuestro tiempo tiene que saber
rastrear aquellos espacios susceptibles de
una intervención educativa plenamente
humanizadora desde el horizonte de la
dignidad y los derechos humanos [1]. En
este sentido, se constata que muchos de
los retos educativos del presente están
vinculados al valor de la fraternidad. Así,
podemos afirmar que el binomio solidari-
dad-fraternidad constituye un valor en

alza, que demanda una realización en
múltiples espacios educativos. Uno de es-
tos novedosos espacios de intervención y
reflexión pedagógica es, sin duda, la edu-
cación en situaciones de emergencia.

Si bien la solidaridad ha sido un tema
tradicionalmente vinculado a la educa-
ción (Ortega, Escámez, y Saura, 1987;
Ibáñez-Martín, 1998; Escámez, 1998; Gil
Cantero et al., 2006), lo novedoso de la re-
flexión actual sobre educación y solidari-
dad es su estrecha vinculación con los de-
rechos humanos, y concretamente con el
“espíritu de fraternidad” [2]. Esto es, con
la conciencia cada vez más extendida de
la común pertenencia a la familia hu-
mana y los deberes que de esa particular
condición se derivan. Este tipo de refle-
xiones llevó al Consejo de Derechos Hu-
manos al nombramiento de un Experto
Independiente sobre derechos humanos y
solidaridad intencional (Resolución
2005/55, de 20 de abril). En su último In-
forme de 2010, hace notar que entre las

Construyendo una pedagogía de la
solidaridad. La intervención educativa

en situaciones de emergencia

por Juan GARCÍA GUTIÉRREZ
Universidad Nacional de Educación a Distancia



re
vi
st
a
es
pa

ño
la

de
pe

da
go

gí
a

añ
o
LX

IX
,
nº

25
0,

se
pt
ie
m
br
e-
di
ci
em

br
e
20

11
,
53

7-
55

1

538

Juan GARCÍA GUTIÉRREZ

personas surgen obligaciones en virtud de
los procesos sociales y económicos que las
vinculan más allá de las jurisdicciones
nacionales (Rizki, 2010, 58). Por ello, la
solidaridad internacional constituye una
salvaguarda de la dignidad humana; es
una condición previa y suprema de la dig-
nidad humana, que constituye la base de
todos los derechos humanos, la seguridad
humana y la supervivencia de nuestro fu-
turo común (Rizki, 2009, 16). Se trata, sin
duda, de un principio denso, en el que no
cabe profundizar sólo jurídicamente sino
que es necesario un desarrollo interdisci-
plinar ya que sobre él se asienta la posi-
bilidad de un futuro común.

Uno de los temas en los que se ha con-
cretado la solidaridad internacional ha
sido la ayuda humanitaria. En este con-
texto, cada vez con más intensidad, se re-
clama un mayor protagonismo para la
educación. Concretamente, la educación
en situaciones de emergencias está siendo
objeto de una especial atención por parte
de la comunidad internacional. Así lo
puso de manifiesto el Relator Especial so-
bre el derecho a la educación en su In-
forme de 2008 titulado El derecho a la
educación en situaciones de emergencia
(estrechamente relacionado con el de
2010, The right to education of migrants,
refugees and asylum-seekers, A/HRC/-
14/25). Además el Comité de Derechos
Humanos ha solicitado al nuevo Relator,
K. Singh, una actualización del Informe
de 2008 sobre el estado de la situación de
la educación en emergencias. También
hay que destacar los debates auspiciados
al respecto tanto en el seno del Comité de
Derechos del Niño, como en la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Derechos Humanos. Sin duda al-
guna, ambos preparatorios de la celebra-
ción en la Asamblea General (2009) de un
debate temático sobre “El acceso a la edu-
cación en situaciones de emergencia, pos-
teriores a crisis o de transición resultan-
tes de conflictos provocados por el hombre
o causas naturales”, y la posterior apro-
bación en 2010 de una “Resolución sobre
el derecho a la educación en situaciones
de emergencia (A/RES/64/290, de 27 de
julio)”.

El principal objetivo que persigue
este trabajo es, justamente, mostrar la
importancia actual de la intervención
educativa en situaciones de emergencia
desde un enfoque basado en los derechos
humanos y analizar pedagógicamente sus
últimos desarrollos en el ámbito interna-
cional.

2. Derecho a la educación. Hacia una
comprensión más específica y una
protección más especializada
2.1. El derecho a la educación en situa-
ciones de emergencia

El Informe Machel (1996) supuso un
punto de inflexión en la consideración de
la educación en emergencias dentro del
contexto de la ayuda humanitaria. Este
estudio ejerció una notable influencia en
el desarrollo de programas y actividades
de promoción durante la década que si-
guió a su publicación. En una evaluación
de seguimiento presentada a la Asam-
blea General en 2001, G. Machel reforzó
esa influencia al afirmar que resulta in-
dispensable que los programas de educa-
ción se consideren parte fundamental del
proceso que va desde el socorro hasta las
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fases posteriores a la emergencia (UNI-
CEF, 2009, 106). La atención a la educa-
ción en emergencias muestra la evolución
en la comprensión de la ayuda humanita-
ria. De enfoques centrados en la recons-
trucción y la ayuda material se ha pasado
a enfoques más globales, centrados en las
necesidades de la población (enfoque
psicosocial) y basados en los derechos
humanos.

Junto a esta evolución en la com-
prensión de la ayuda humanitaria, el
propio desarrollo experimentado por el
derecho a la educación en el ámbito in-
ternacional ha propiciado su inclusión en
los planes y programas de respuesta hu-
manitaria ante las emergencias. Anali-
zar la respuesta educativa en situaciones
de emergencia desde un enfoque basado
en los DDHH implica, por muy obvio que
puede parecer, considerar que la educa-
ción es ante todo un derecho humano
universal, que no puede negarse a nadie,
bajo ninguna circunstancia. Concreta-
mente, en las situaciones de emergencia,
el derecho a la educación goza, desde el
derecho internacional, de una protección
adicional, como reflejan algunos artícu-
los del II y IV Convenio de Ginebra
(1949) sobre la protección general a la
población civil en tiempo de guerra [3]; la
Convención sobre el Estatuto de los Re-
fugiados (1951) [4]; el Estatuto de Roma
de la Corte Penal Internacional, donde se
tipifica como crimen de guerra el ataque
intencional contra edificios destinados a
la educación (art. 8.b.ix); o el Protocolo
facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a la participa-
ción de niños en los conflictos armados
(2002).

Por otra parte, el movimiento de “Edu-
cación para Todos” (EPT-EFA) ha tenido
un especial impacto en la comprensión del
derecho a la educación en estas situacio-
nes. Concretamente, en el Marco de Acción
de Dakar se prestó una mayor atención, no
obstante inadecuada, en opinión del Rela-
tor Especial sobre el derecho a la educa-
ción (V. Muñoz, 2008, 15), a las conse-
cuencias educativas de las emergencias,
señalando como uno de los objetivos aten-
der a las necesidades de los sistemas edu-
cativos afectados por conflictos, desastres
naturales e inestabilidad y aplicar progra-
mas educativos de tal manera que fomen-
ten el entendimiento mutuo, la paz y la to-
lerancia y contribuyan a prevenir la
violencia y los conflictos (art. 8.v).

El derecho a la educación aparece en
el articulado de la mayoría de los textos
genéricos de Derechos Humanos (DDHH).
La doctrina ha ido profundizando y con-
cretando su contenido jurídico-pedagó-
gico, hasta afirmar unminimum-core (Co-
omans, 1995; Mehedi, 1999; Dieter, 2006),
que, a nuestro juicio, no hace sino mostrar
su carácter intencional. Pero, ¿a qué nos
referimos con “carácter intencional” del
derecho a la educación?, ¿porqué es rele-
vante prestar atención a este aspecto? La
respuesta a estas cuestiones nos ayudará
a comprender mejor el sentido y el conte-
nido de una educación de calidad en las si-
tuaciones de emergencia.
2.2. El carácter intencional del derecho a
la educación

Sin hacer un recorrido extenso por la
producción normativa de Naciones Unidas,
nos detendremos en dos textos donde se
manifiesta claramente el carácter intencio-



nal del derecho a la educación. El primero
de ellos, por su carácter fundacional, la De-
claración Universal de los Derechos Hu-
manos (1948); y el segundo, un texto parti-
cular referido a la discriminación,
elaborado por la UNESCO: la Convención
relativa a la lucha contra las discrimina-
ciones en la esfera de la enseñanza (1960).

No se puede comprender la evolución
del derecho a la educación al margen del
contexto histórico en el que se desarrollan
los DDHH (Steiner y Alston, 2000). Desde
esta perspectiva se entiende mejor el pro-
ceso mediante el cual fueron incluidas
unas finalidades precisas en la redacción
final del derecho a la educación presente
en la Declaración Universal. Durante el
proceso de redacción del derecho a la edu-
cación en el seno de la Comisión de Dere-
chos Humanos se pusieron de manifiesto
dos corrientes. Una, partidaria de esta-
blecer una redacción formal del derecho,
centrada en los “aspectos técnicos”; y otra
corriente humanista que reivindicaba es-
clarecer y afirmar una finalidad precisa
al proceso educativo [5]. La redacción fi-
nal conciliaría ambas posturas, tal y como
aparece en el texto actual que conocemos.
Esta disposición afirma que:

“La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personali-
dad humana y el fortalecimiento del
respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales; favo-
recerá la comprensión, la tolerancia
y la amistad entre todas las naciones
y todos los grupos étnicos o religio-
sos, y promoverá el desarrollo de las
actividades de las Naciones Unidas

para el mantenimiento de la paz”
(art. 26.2).
Por su parte, la “Convención relativa

a la lucha contra las discriminaciones en
la esfera de la enseñanza” (1960) consti-
tuye el primer instrumento jurídico in-
ternacional donde ese carácter intencio-
nal comienza a desplegarse. En efecto,
con este instrumento jurídico la comuni-
dad internacional orienta formalmente
la educación como un instrumento desde
el que superar la discriminación y facili-
tar la igualdad de oportunidades [6]. De
esta forma, tenemos que el carácter in-
tencional del derecho a la educación se
manifiesta tanto a través de una orien-
tación precisa, como a través de unos
contenidos particulares. Así, el pleno de-
sarrollo de la personalidad humana
desde el sentido de su dignidad, junto a
los contenidos culturales que en cada
caso contiene el derecho constituye lo
que hemos dado en llamar “carácter in-
tencional del derecho a la educación”.
Cuando esta forma de entender la inten-
cionalidad se acapara políticamente, la
intencionalidad deja de ser educativa
para convertirse en mero adoctrina-
miento al servicio del poder.

3. Explorando la respuesta pedagógi-
ca a las situaciones de emergencia
3.1. ¿Qué son las situaciones de emer-
gencia?

Las situaciones de emergencia pue-
den adoptar formas diversas e imprevi-
sibles; no encontramos una definición
única, y la mayor parte de las veces ésta
aparece vinculada a las causas que la
originan o a las diversas perspectivas
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que se adoptan para abordarlas (F. Ka-
gawa, 2005; 2007). En general, y reco-
giendo los elementos considerados por la
doctrina, podemos definir una emergen-
cia como aquella situación sobrevenida
que supone una ruptura brusca y que
afecta de forma traumática a la norma-
lidad de la vida de un colectivo de perso-
nas en un determinado territorio. Esta
ruptura puede ser producida por una
causa natural (conocidas también como
crisis no antropogénicas: desastres na-
turales, como plagas, erupciones volcá-
nicas, terremotos, maremotos, inunda-
ciones, etc.) o por una causa humana
(crisis antropogénicas, como los conflic-
tos armados, internos o internacionales,
crisis sanitarias, alimentarias, etc.).
Otras dos categorías de emergencias son
las denominas: “emergencias complejas”
(como por ejemplo, la degradación del
medio ambiente y el cambio climático)
producidas por la combinación de crisis
antropogénicas y desastres naturales
[7]; y las “emergencias crónicas” o silen-
ciosas, que se refieren a situaciones en-
démicas de pobreza, aumento de los lla-
mados “niños de la calle”, o
enfermedades pandémicas como el SIDA
(Pigozzi, 1999). Además, hay que tener
presente que la debilidad socio-política
de muchos territorios (Failed States o
estados en descomposición), cuando son
afectados por una emergencia, dificulta,
en muchos casos, una respuesta rápida
y adecuada.

Por su parte, el Comité de los Dere-
chos del Niño entiende que la educación
en emergencias tiene que ver con el con-
junto de situaciones en que los desastres
naturales o provocados por el hombre

destruyen, en un breve plazo de tiempo,
las condiciones de vida habituales y los
servicios de atención y de educación
para los niños, y por tanto, perturban,
impiden u obstaculizan los progresos
para hacer efectivo el derecho a la
educación o retrasan su realización
(CRC/C/49/CRP.1, p. 2). En este sentido,
la respuesta educativa abarca un amplio
abanico de iniciativas y acciones huma-
nitarias, que engloban las diversas eta-
pas de la crisis: desde la respuesta tem-
prana, a las fases de reconstrucción; y
que van desde acciones más centradas
en la reconstrucción del sistema educa-
tivo (reconstrucción de escuelas, por
ejemplo), hasta aquellas iniciativas vin-
culadas a los planes de estudio o el pro-
fesorado. Por su amplio consenso (cfr.
Sinclair, 2002), destacamos los tres mo-
mentos que establece el Comité de Dere-
chos del Niño (CDN, 2008):

a. Preparación ante las emergencias.
Los Estados, en particular aquellos
más propensos a sufrir desastres
naturales o zonas que podrían
verse afectadas por conflictos ar-
mados, deberían tener previsto un
plan de acción para continuar la
prestación del derecho a la educa-
ción en estas situaciones.

b. Durante la emergencia. Es impor-
tante recordar a los Estados u otras
entidades intervinientes en los con-
flictos o los desastres el deber de
respetar y proteger las institucio-
nes educativas, haciendo de ellas
lugares seguros, protegidos de los
ataques militares o su utilización
como centros de reclutamiento.



c. Fase de reconstrucción y post emer-
gencia. Durante esta etapa es im-
portante prestar atención a los
contenidos de la educación, y la
acreditación de los niveles educa-
tivos. Es necesario recordar el de-
recho de los niños refugiados y
desplazados a aprender en su pro-
pio idioma y sobre su cultura. Esta
fase es fundamental que se una a
los programas de cooperación y de-
sarrollo a largo plazo. Además la
planificación post emergencia
tiene que cubrir lo que se conoce
como las “3Ps”: predicción, prepa-
ración y prevención de las emer-
gencias.

Por su parte, el Comité de Derechos
del Niño (CDN, 2008) reconoce dos gran-
des ámbitos de actuación: la “reconstruc-
ción o continuación del sistema educa-
tivo” y el “contenido y calidad de la
educación impartida”. A este primer ám-
bito se refieren aquellas medidas tales
como el respeto y prioridad del derecho
del niño a la educación en situaciones de
emergencia; la protección de escuelas y
centros de enseñanza, transformándolos
en “zonas seguras”; la responsabilidad
para que la educación forme parte del so-
corro y se le conceda prioridad durante
las situaciones de emergencia; y las medi-
das necesarias para restablecer la rutina
cotidiana en las escuelas, etc. (CRC/C/-
49/CRP.2, p. 2). Dentro del segundo ám-
bito, encontramos los principios y priori-
dades que rigen el contenido de la
educación en situaciones de emergencia;
la función que desempeña el programa de
conocimientos prácticos basado en los de-
rechos de los niños; la forma en que la

protección del derecho a la educación
puede contribuir a la realización de otros
derechos en estas situaciones; y la educa-
ción como medida de rehabilitación, recu-
peración y reintegración (CRC/C/49/-
CRP.2, p. 5 y ss.).

Además de la propia emergencia, es
preciso reconocer otra serie de elementos
que pueden dificultar la acción educativa.
Se trata de factores económicos y políti-
cos, incluso de seguridad o militares. Es
en este sentido que hay que entender la
advertencia contenida en el último In-
forme de seguimiento de la EFA,

“La eficacia de la ayuda se ve
comprometida por las prioridades
nacionales de los donantes más im-
portantes en materia de seguridad.
La asistencia para el desarrollo des-
tinada a Estados afectados por con-
flictos va a parar sobre todo a países,
como Afganistán, Iraq y Pakistán,
que se consideran prioritarios desde
un punto de vista estratégico. La
utilización de la ayuda a la educa-
ción para apoyar operaciones contra
fuerzas insurrectas pone en peligro
la seguridad de las comunidades lo-
cales, de los escolares y de los traba-
jadores de la ayuda” (UNESCO,
2011, 7).

3.2. La calidad de la intervención educativa
La noción de calidad de la educación

en situaciones de emergencia no es dis-
tinta a la noción de calidad en situaciones
normalizadas; y no es distinta porque,
desde nuestro punto de vista, el principal
rasgo que identifica una educación de ca-
lidad tiene que ver con la promoción y la
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afirmación de los fines y valores que
atienden al pleno desarrollo de la per-
sona. Algo que, sin duda, tiene que suce-
der tanto en situaciones de normalidad
como en situaciones de crisis y emergen-
cia. Efectivamente, la respuesta dada
será diferente en función de la diversidad
de situaciones, pero la intervención edu-
cativa no puede desentenderse de su ser-
vicio al pleno desarrollo de la personali-
dad humana en el sentido de su dignidad.
Por ello era importante estudiar, como
hemos hecho en el punto anterior, el ca-
rácter intencional del derecho a la educa-
ción. Será justamente este carácter in-
tencional el que nos sirva de referencia
para elaborar respuestas educativas efi-
caces y de calidad en contextos de emer-
gencia.

Para el Relator Especial sobre el De-
recho a la Educación, la calidad de la edu-
cación en estos contextos,

“implica una responsabilidad co-
lectiva que incluye el respeto a la in-
dividualidad de todas las personas;
implica el respeto y la potenciación de
la diversidad, en la medida en que
todo aprendizaje exige el reconoci-
miento del otro como legítimo otro.
Por esta razón, la búsqueda de con-
sensos y el reconocimiento de las dife-
rencias constituyen las fuentes educa-
tivas más importantes en la
construcción de las culturas de paz.
La educación desempeña un papel
que resguarda la vida, la dignidad y
la seguridad de las personas y que
además constituye un espacio de con-
vergencia de todos los derechos hu-
manos” (Muñoz, 2008, 23 y ss.).

El carácter intencional del derecho a
la educación forma parte de lo que consti-
tuye el núcleo de una educación de cali-
dad. Así se expresa el Comité de Derechos
del Niño a través de su Observación Ge-
neral sobre los propósitos de la educación,
“El párr. 1 del artículo 29 no sólo añade al
derecho a la educación reconocido en el ar-
tículo 28 una dimensión cualitativa, sino
que insiste también en la necesidad de
que la educación gire en torno al niño”
(párr. 2). Es en este sentido, continua afir-
mando que “el derecho a la educación no
sólo se refiere al acceso a ella (art. 28),
sino también a su contenido” (párr. 3).
Más allá de cubrir las necesidades básicas
de aprendizaje, en línea con lo expresado
en el Foro de Dakar (2000), los contenidos
de la educación en situaciones de emer-
gencia tratarán de adaptarse a la situa-
ción de desastre natural o de conflicto que
se trate. Además, como aparece recogido
en las Normas mínimas para la educación
en situaciones de emergencia, el contenido
de la educación no puede considerarse ais-
lado de otros sectores, o aislada de la eco-
nomía, creencias religiosas y tradiciona-
les, prácticas sociales, factores políticos y
de seguridad, mecanismos de afronta-
miento y acontecimientos que se prevé
surgirán en el futuro (INEE, 2004, 12).

Tratando de resumir la experiencia
alcanzada hasta el momento en este
campo, la Red Interagencial para la Edu-
cación en Situaciones de Emergencias
(INEE) ha elaborado un manual sobre las
“Normas mínimas para la educación en
situaciones de emergencia, crisis crónicas
y reconstrucción temprana” (MSEE, por
sus siglas en inglés). A través de estas
normas se articula el nivel mínimo, tanto
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en la provisión como en el acceso a la edu-
cación en situaciones de asistencia huma-
nitaria; además están destinadas a ser
universales y aplicables a cualquier me-
dio (INEE, 2004, 9).
3.3. La educación ante los conflictos
armados y los desastres naturales

Las situaciones de emergencia (in-
cluidas las emergencias complejas y las
crisis crónicas) no sólo no eximen del
cumplimiento del derecho a la educación
sino que ésta debe desarrollarse con cali-
dad y atendiendo a que sus contenidos
sean realmente educativos. Así, una
forma de garantizarlo es supeditar la in-
tervención educativa a los fines indicados
en el derecho a la educación, en el sentido
que hemos expuesto en el punto anterior.
Además, la responsabilidad de respetarlo
en las situaciones de emergencias no es
sólo una responsabilidad individual del
Estado, sino también de la comunidad in-
ternacional. Ahora bien, serán las situa-
ciones particulares de desastre natural o
conflicto las que marquen el desarrollo
particular y específico de los contenidos
educativos. Precisamente, la intervención
educativa en situaciones de conflicto ha
sido la que más atención ha recibido por
parte de la doctrina (Smith y Vaux, 2003;
Smith, 2005) [8].

La educación en los conflictos o en
aquellos territorios propensos a sufrirlo
constituye un arma de doble filo. En oca-
siones puede ser parte del problema pero
también forma parte de la solución (Smith
y Vaux, 2003, 18). En efecto, como puso de
manifiesto un estudio sobre conflictos étni-
cos del Centro de investigación Innocenti
de UNICEF, la educación puede ser ins-

trumentalizada en una situación de con-
flicto de diversas maneras [9]. Por ejemplo,
negándola como arma de guerra; haciendo
una distribución desigual de la educación;
utilizándola como arma de represión cul-
tural, manipulando la historia y los libros
de texto con fines políticos; potenciando la
autoestima respecto al propio grupo y el
odio frente al otro; o bien manteniendo una
educación segregada para asegurar la de-
sigualdad, la baja autoestima y los estere-
otipos frente a los otros (Bush y Saltarelli,
2000, 9 y ss.).

Como han mostrado los sucesivos In-
formes de la UNESCO “La educación víc-
tima de la violencia armada” (2007; 2010)
orientados al análisis de la violencia polí-
tica y militar ejercida contra el personal de
los sistemas educativos y las propias insti-
tuciones, el número y los tipos de actos de
violencia no dejan lugar a dudas de la ame-
naza que suponen los conflictos armados
para la educación. En la siguiente tabla se
recoge de forma resumida los motivos y los
tipos de agresiones en el ámbito educativo.
4. A modo conclusivo: el reto de una
“educación a lo difícil”

A continuación, y a modo conclusivo,
se establecen las funciones más relevan-
tes que cumple la educación en emergen-
cias, en sus dos principales ámbitos de in-
tervención. En efecto, la sensibilidad ante
las situaciones de desastre humano pro-
voca dos tipos de intervención, que nos
lleva a delimitar dos ámbitos diferencia-
dos. Uno, que podríamos denominar “soli-
dario” con aquellas personas que sufren la
emergencia; y otro, allá donde se produce
la emergencia. Veamos qué funciones
puede cubrir cada uno de estos ámbitos.
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En primer lugar y haciéndonos eco
de la doctrina sobre el tema (Sommers,
2004; Nicolai, 2009; Sullivan-Owomo-
yela y Branelly, 2009) hemos indivi-
duado una serie de funciones que cum-
ple la intervención educativa ante
situaciones de emergencia. Tales funcio-
nes serían las siguientes: función de pro-
tección y preventiva, función terapéutica
y, por último, la función formativa. Ade-
más, estas funciones responden a la uni-
dad de la persona y a la necesidad que
ésta tiene de reconstruir su vida tras su-
frir un hecho traumático. Ante todo y

desde una perspectiva humanista, la
educación debe responder radicalmente
a la dignidad de las personas que lo han
sufrido.

a) Función preventiva y de protección.
La educación constituye un elemento fun-
damental de la ayuda humanitaria, ya
que hace posible la protección física, psi-
cosocial y cognitiva que puede salvar y
mantener vidas (Muñoz, 2008, 10). Puede
salvar vidas protegiéndolas contra la ex-
plotación y el daño, o trasladando mensa-
jes claves para la supervivencia sobre as-
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TABLA 1: Motivos y tipos de agresiones desarrollados en zonas
de conflicto contra el sector educativo



pectos tales como la protección ante mi-
nas terrestres o la prevención del SIDA.
Pero también puede sostenerlas ofre-
ciendo estabilidad y esperanza para el fu-
turo durante tiempos de crisis (INNE,
2004, 5). Esta función protectora también
es importante “alargarla” a los lugares y
edificios donde se desarrolla la enseñanza
con el fin de garantizar “espacios segu-
ros”. Este es el objetivo principal de la ini-
ciativa mundial “un millón de escuelas y
hospitales seguros” (Res 64/290, de 27 de
julio de 2010, 2).

b) La educación también puede cum-
plir una función terapéutica. Una educa-
ción de calidad puede mitigar los efectos
psicosociales de los conflictos armados y
los desastres naturales creando una
sensación de normalidad, estabilidad, es-
tructura y esperanza para el futuro
(A/RES/64/290, p. 3). En este sentido, la
rehabilitación de la persona tras sufrir
una experiencia traumática pasa por pro-
mover su capacidad de resiliencia, para la
Estrategia Internacional para la Reduc-
ción de Desastres de la ONU (ISDR, por
sus siglas en inglés). Desde una perspec-
tiva comunitaria, la resiliencia de una co-
munidad se determina por el grado en
que esa comunidad cuenta con los recur-
sos necesarios y es capaz de organizarse
tanto antes como durante los momentos
de crisis (ISDR, 2009, 28 y ss.). En este
mismo sentido, ha sido importante la in-
tervención de un grupo de organizaciones
en el día del Debate General, organizado
en el seno del Comité de Derechos del
Niño (2008), que desde su experiencia en
el terreno, subrayaron la importancia de
promover ambientes educativos, como
“lugares seguros”, y el desarrollo de la re-

siliencia. La educación en estas situacio-
nes puede proporcionar el espacio, el
tiempo así como la oportunidad para dar
sentido a los acontecimientos que han su-
frido y así encontrar maneras de superar
el trauma [10]. Hay que destacar, en este
mismo sentido, la campaña mundial “de-
sarrollo de ciudades resilientes” desarro-
llada por la Estrategia Internacional para
la Reducción de Desastres (EIRD, 2010-
2011).

c) Función formativa. Esta función
atañe tanto a los elementos personales
como a los materiales. Por un lado, la for-
mación de los sujetos, tanto alumnos
como profesores en diversos temas vincu-
lados con la emergencia y los planes de
estudio. Por otro, tiene que ver con la re-
construcción de los elementos materiales
del sistema educativo (Talbot, 2002).
Sobre todo, la implementación de los pla-
nes de estudio y la reconstrucción de
escuelas.

En el caso de los conflictos, la cuestión
de los contenidos de la educación cobra
una importancia fundamental. Especial-
mente sensibles son aquellos campos
vinculados a la construcción de las identi-
dades colectivas. Estas materias, “porta-
doras de valores” (tales como la historia,
la literatura o la lengua, la geografía o la
religión), en ocasiones han sido considera-
das como “materias de estado” por su im-
portancia en la consolidación del sentido
de pertenencia colectiva y el sentido de
identidad nacional. El conflicto aparece
cuando los valores, lengua, historia, etc.
de los grupos minoritarios aparecen su-
brepresentados (Smith y Vaux, 2003, 28 y
ss.). En muchos casos, la función forma-
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tiva y preventiva o de protección van de la
mano, como sucede en el caso de los pro-
gramas educativos de protección contra
las minas antipersona o los programas
para la reducción de riesgos ante los de-
sastres naturales (EIRD, 2011). También
puede contribuir al apaciguamiento de los
conflictos la transmisión de valores orien-
tados a la reconciliación y la formación en
derechos humanos (cfr. Rocha Menocal,
2010; Gaventa y Barrett, 2010; Pouligny,
2010).

En segundo lugar, y estrechamente
relacionada con la primera, se encuentra
la que podríamos denominar “interven-
ción educativa solidaria con las emergen-
cias”. Algunos espacios curriculares ya
han sido orientados en este sentido, ha-
ciéndose eco de esta sensibilidad: la edu-
cación para la paz, los derechos humanos,
la educación ambiental o la educación
para el desarrollo, la educación para un
comercio justo, etc. Sin embargo, conside-
ramos que la formación de la conciencia
personal sobre la común pertenencia a la
familia humana y las responsabilidades
que de ello se deriva en la construcción de
un futuro común no puede dejarse a espa-
cios “para-educativos”, sino que debe for-
mar parte del propio fenómeno educativo
allá donde éste se desarrolle.

Las emergencias y las crisis, lejos de
sofocar nuestra ambición por hacer del
mundo un lugar más justo y en paz, tie-
nen que convencernos de la importancia
del compromiso personal y elevar nuestra
exigencia moral con nosotros mismos en
la situación que nos haya tocado vivir.
Tanto profesores como alumnos pueden
tomar estas situaciones como arco en el

que tensar el propio proyecto personal de
vida y elevar sus aspiraciones de plenitud
hasta albergar como propios los sufri-
mientos ajenos. Desde este horizonte, no
podemos ocultar el valor pedagógico que
supone el reto de una “educación a lo difí-
cil [11]”; una educación que, diríamos, se
nos revela, aparentemente imposible por
las circunstancias, los contextos o incluso
por los destinatarios; una educación ca-
rente de sentido… y sin embargo ahí, en
esas circunstancias, con esas personas es
donde la educación resulta más plena y
necesaria. La educación en situaciones
de emergencia es una educación a lo difí-
cil, que agita nuestra visión educativa y
alarga nuestro pensamiento pedagógico
más allá de los márgenes establecidos.
Nos mueve a plantearnos de una forma
diferente la realidad de la educación y
cómo hacer pedagógicamente posible la
realización de la plenitud personal y la
fraternidad universal.
Dirección para la correspondencia: Juan García Gutiérrez,

Departamento de Teoría de la Educación y Pedagogía
Social, Facultad de Educación, UNED, Edificio de
Humanidades, Paseo Senda del Rey, 7, Madrid 28040.

Fecha de recepción de la versión definitiva de este artículo:
25.IV.2011

Notas
[1] “Dentro del temario de Filosofía de la Educación se en-

cuentra el estudio del significado de la dignidad del
hombre (…) así como las consecuencias que de ella se
derivan en relación con el derecho a la educación” (Ibá-
ñez-Martín, 1991, 419). Además, y entre otras, también
a la Filosofía de la Educación le atañe el análisis de la
concepción antropológica que subyace en los distintos
modelos teóricos de educación (García Amilburu, y Ruiz
Corbella, 2009, 121).

[2] Dejamos para posteriores trabajos una distinción y una
clarificación más precisa entre solidaridad y fraternidad
y sus implicaciones pedagógicas. En nuestro trabajo
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entendemos que la fraternidad es el valor que sostiene
el complejo entramado de relaciones que conforman
las comunidades humanas. Aquí radican las obligacio-
nes de solidaridad que reclaman los “derechos de ter-
cera generación”. Además, la fraternidad califica el tipo
de sociabilidad específicamente humana (como catego-
ría pre-política), tal y como aparece expresada en la De-
claración Universal de los Derechos Humanos (1948):
“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dig-
nidad y derechos y, dotados como están de razón y
conciencia, deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros (art. 1)”. Sobre el principio de fra-
ternidad puede verse el trabajo de A. Baggio (2006).

[3] Garantías fundamentales: se proporcionarán a los niños
los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular:
recibirán una educación, incluida la educación religiosa
o moral, conforme a los deseos de los padres o, a falta
de éstos, de las personas que tengan la guarda de ellos
(II Convenio, art. 4. 3a); Medidas especiales en favor de
la infancia: las Partes en conflicto tomarán las oportu-
nas medidas para que los niños menores de quince
años que hayan quedado huérfanos o que estén sepa-
rados de su familia a causa de la guerra no queden
abandonados, y para que se les procuren, en todas las
circunstancias, la manutención, la práctica de su reli-
gión y la educación; ésta será confiada, si es posible, a
personas de la misma tradición cultural (art. 24); Niños:
con la colaboración de las autoridades nacionales y lo-
cales, la Potencia ocupante facilitará el buen funciona-
miento de los establecimientos dedicados a la asisten-
cia y a la educación de los niños (art. 50);
Distracciones, instrucción, deportes: la Potencia dete-
nedora estimulará las actividades intelectuales, educa-
tivas, recreativas y deportivas de los internados deján-
dolos libres para participar o no. Tomará todas las
medidas posibles para la práctica de esas actividades
y pondrá, en particular, a su disposición locales ade-
cuados; se darán a los internados todas las facilidades
posibles para permitirles proseguir sus estudios o em-
prender otros nuevos; se garantizará la instrucción de
los niños y de los adolescentes, que podrán frecuentar
escuelas, sea en el interior sea en el exterior de los lu-
gares de internamiento (art. 94).

[4] Los Estados Contratantes concederán a los refugiados
el mismo trato que a los nacionales en lo que respecta
a la enseñanza elemental (art. 22.1).

[5 La redacción original propuesta por R. Cassin era: “To-
dos tienen derecho a la educación. La educación pri-
maria debe ser gratuita y obligatoria. Todos tendrán ac-
ceso igualitario a la educación técnica, cultural y
superior en la medida en que pueda ser proporcionada

por el Estado o la comunidad, en base al mérito y sin
distinción de raza, sexo, lengua, religión, posición so-
cial, afiliación política o poder adquisitivo (art. 36)” (UN
Doc. E/CN.4/21, 1947, Annex D, 63). Por su parte, en
las propuestas realizadas por la American Jewish Com-
mittee se advertía a los delegados de que el borrador
inicial “situaba la educación en un marco técnico”; y sin
embargo, “no preveía nada sobre el espíritu que debía
guiar a la educación, que era el elemento esencial de la
educación”, y concluía señalando que “su negación en
Alemania había sido la causa principal de dos guerras
catastróficas” (UN Doc. E/CN.4/AC.2/SR.8, 1947). En
efecto, las afirmaciones del Consejo Judío sobre el ol-
vido de “aquello que debe guiar la educación”, nos ayu-
dan a comprender la importancia que cobra la intencio-
nalidad como elemento constitutivo del derecho a la
educación.

[6] Con posterioridad aparecerían en el seno de las NU la
“Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial” (1965), y la “Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer” (1979). Posteriormente, la Convención
de derechos del Niño (1989) terminaría de configurar
este carácter intencional estableciendo unas finalidades
precisas (art. 29.1). Según afirma la Observación Ge-
neral sobre este artículo dictada por el CDN, estos pro-
pósitos están directamente vinculados con el ejercicio
de la dignidad humana y los derechos del niño, habida
cuenta de sus necesidades especiales de desarrollo y
las diversas capacidades en evolución (CRC/GC/-
2001/1, de 17 de abril de 2001, p. 2).

[7] La degradación medioambiental y el cambio climático
son problemas característicos de nuestro tiempo que
pueden desencadenar conflictos. El concepto de “se-
guridad medioambiental” surge así para intentar evitar
los conflictos que surgen por causa de situaciones me-
dioambientales y que afectan a la calidad de vida de la
población (Olivares, 2010, 4). En este sentido, cabe
destacar el escaso desarrollo que ha tenido la cuestión
medioambiental como finalidad educativa. Si tenemos
en cuenta la profusión de instrumentos de derechos hu-
manos en los que se recoge el derecho a la educación,
no nos quedamos cortos al afirmar que este tema apa-
rece subdesarrollado (o cuando menos, descompen-
sado) en relación al resto de finalidades educativas que
también se reconocen en el derecho a la educación.

[8] Sobre la respuesta educativa a las situaciones de riesgo
y emergencia natural pueden verse los documentos pu-
blicados por la ONU-Estrategia Internacional para la Re-
ducción de Desastres: http://www.unisdr.org/; también
puede consultarse la bibliografía que contienen las si-



guientes web: UNESCO – IIPE: http://www.iiep.unesco.-
org/es/desarrollo-capacidades/technical-assistance/-
approach-to-work.html; INEE: http://www.ineesite.org/

[9] Piénsese en el caso del conflicto en Bosnia-Herzegovina y
Rwanda durante la década de los ’90. Un ejemplo de esta
manipulación educativa al servicio de los grupos domi-
nantes se encuentra en la base del conflicto de Rwanda.
En este conflicto resulta paradigmático el papel que juga-
ron otros agentes educativos como son los medios de co-
municación. Vid. “Condenado a cadena perpetua uno de
los periodistas que incitó al genocidio de Ruanda” (El País,
10.5.2010); sobre la dimensión educativa del conflicto en
Rwanda vid. también: Salmon (2004). Sobre los conflictos
actuales puede consultarse el informe: “Alerta 2010! In-
forme sobre conflictes, drets humans i construcció de
pau” (Escola de cultura de pau, 2010).

[10] Las organizaciones firmantes de la propuesta son las si-
guientes: AVSI, Edmund Rice International, FMS Interna-
tional, Vides International, “Rigth to education in emer-
gency situations. Reflections from the experience”. El
resto de aportaciones de las ONGs figuran en:
http://www.crin.org/resources/infoDetail.asp?ID=16682
&flag=event#ap

[11] Término acuñado por Ch. Lubich en su Lectio Magistrale,
con ocasión del Doctorado Honoris Causa en Pedagogía
por la Universidad Católica de America (Washington DC)
en noviembre de 2000.Vid. A. Vincenzo Zani (2010, 149).
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Resumen:
Construyendo una pedagogía de la
solidaridad. La intervención educativa
en situaciones de emergencia

La educación en situaciones de emer-
gencia constituye un espacio privilegiado
desde el que realizar una pedagogía de la
solidaridad. La sucesión de desastres na-
turales y conflictos bélicos ha propiciado
que este nuevo campo de reflexión y ac-
ción pedagógica haya sido objeto de una
especial atención por parte de la comuni-
dad internacional, sobre todo desde el sis-
tema de Naciones Unidas. En este trabajo
se analiza su actualidad y la naturaleza
pedagógica de la intervención educativa
en situaciones de emergencia desde su
compromiso con el derecho a la educación
y la dignidad humana.
Descriptores: desastres humanos, edu-
cación en emergencias, conflicto, derecho
a la educación, solidaridad y fraternidad.

Summary:
Building a Pedagogy of Solidarity. The
educative intervention in emergency
situations

Education in situations of emergency
is one of the most innovative pedagogical
fields from which to build a pedagogy of
solidarity. Nowadays special attention
has been given to this new field of educa-
tional reflection and action because of the
succession of natural disasters or armed
conflicts, particularly in the context of
United Nations system. This paper ad-
dresses the nature of education in situa-
tions of emergency and its relevance from
the point of view of its compromise with
the right to education and human dignity.
Key Words: human disasters, emergency
education, conflict, right to education, so-
lidarity and fraternity.


